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REF: N° 110014003086-2020-01082-00 

 

Revisado el memorial que obra en el numeral 015 del expediente digital, se observa 

que el mismo no corresponde para el presente asunto, sino para el proceso 2019-

1864, por lo que se ordena a la secretaría del Juzgado anexar la mencionada 

solicitud al expediente correspondiente.  

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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